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MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS, PETÉN

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La municipalidad cuenta con un organigrama que refleja la forma cómo funciona la organización.  Tiene bien definidos los niveles jerárquicos y las líneas de autoridad.

Cabe indicar que en dicho organigrama se incluye la Policía Municipal, la cual no existe; sin embargo, no se contemplan las unidades:  Relaciones Públicas y Juzgado de Asuntos Municipales.  Con relación al Juez de Asuntos Municipales, no es de planta, sino que la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca les apoya con un Asesor.
A continuación se presenta dicho organigrama:

ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD
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Referencias:
IUSI
      =  
 Impuesto Único Sobre Inmuebles




OMP
      =  
 Oficina Municipal de Planificación

 CARNMA = Comisión de Agricultura, Recursos Naturales y Medio      Ambiente

[image: image1]Como puede apreciarse, todas las unidades dependen de la Alcaldía Municipal, incluyendo los servicios públicos, lo cual muestra el alto grado de centralización de funciones con que opera la municipalidad. 
2.
ANÁLISIS INSTITUCIONAL

Este análisis refiere cada una de las unidades que, en la estructura organizacional con que opera actualmente la municipalidad, se ubican en los niveles estratégico, gerencial y operativo.

a)
Concejo Municipal

Corresponde al Concejo, con exclusividad, el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos, según lo establecido por el Código Municipal en su artículo 33.  Le compete también la iniciativa, deliberaciones y decisión de los asuntos municipales, además de las otras competencias que le señala el artículo 35 del mismo Código.  

El Concejo está integrado por el Alcalde Municipal, dos Síndicos y cuatro Concejales.  El Concejal I, suple al Alcalde en caso de ausencia.

Todos los miembros participan en las comisiones de trabajo que por ley deben ser organizadas por el Concejo en la primera sesión de cada año, según el artículo 36 del Código Municipal, con excepción de las comisiones: De Probidad, De los derechos humanos y de la paz; y, De la familia, la mujer y la niñez, las cuales no fueron organizadas por el Concejo en su oportunidad.

La integración del Concejo y las comisiones de las que forman parte sus miembros, se presenta a continuación:  
    Cuadro 1.  Integración del Concejo Municipal y comisiones relacionadas.
	Nombre
	Cargo
	Comisión (es)

	Héctor Manuel Méndez

Herrador
	Alcalde Municipal
	-Fomento economía, turismo, ambiente y recursos naturales.

-Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.

	Edgar Neptalí Fión Manzanero
	Síndico I
	-De finanzas.

-De mediciones.

	Alfredo Coc Choc
	Síndico II
	-De finanzas.

-De mediciones.

	Francisco René Romero Chavín
	Concejal I
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.

-Salud y asistencia social.

-Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.

	Hernán Quixchán Muñoz
	Concejal II
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.

-Salud y asistencia social.

-Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda.

	Juan Francisco Luna Sierra
	Concejal III
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.

-Salud y asistencia social.

-Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda.

	Gerardo Alfonzo Rivera Pantí
	Concejal IV
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.

-Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales.


   Fuente:  Secretaría Municipal.  Certificación del Acta No. 11-05 de fecha 31/03/2005.

Las comisiones del Concejo no funcionan, porque en las sesiones no siempre se reúnen todos los miembros y no han sido capacitados para el desempeño de sus cargos, además de que se carece del Reglamento Interno propio del Concejo a que hace referencia el artículo 34 del Código Municipal.

En el trabajo rutinario, el Concejo analiza y resuelve, sin embargo, para hacerlo con mayor propiedad es necesario considerar un reforzamiento a través de capacitación, en aspectos legales, administrativos y técnicos.   

b)
Alcaldía Municipal

Su titular es el Alcalde, quien representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la misma y jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y Presidente del Consejo Municipal de Desarrollo, como lo estipula el artículo 52 del Código Municipal.  Le corresponde también presidir el Concejo Municipal.

En lo que le compete, según el artículo 53 del Código Municipal, es su atribución y obligación hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal; asimismo le corresponde entre otras, expedir las órdenes e instrucciones necesarias, dictar las medidas de política y buen gobierno y, en general, resolver los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad.   

Durante el desarrollo de su gestión, no ha existido delegación de funciones hacia funcionarios, lo cual repercute en el cumplimiento de su rol, pues no dispone de tiempo para atender asuntos administrativos y aspectos relacionados con la coordinación interinstitucional.

Esporádicamente realiza visitas de trabajo en las unidades, y de igual manera propicia reuniones con los funcionarios, para saber qué se está haciendo y cómo, a efecto de conocer sobre la atención que se presta al usuario y la calidad de los servicios que la municipalidad presta.

Existe buena comunicación entre el Alcalde y los otros miembros del Concejo, sin embargo, no siempre le apoyan en sus decisiones.

El Alcalde para el desarrollo de su gestión cuenta con el apoyo de las unidades, principalmente de Secretaría, Tesorería, Registro Civil y las unidades técnicas, aunque no se visualiza que se trabaje en equipo, sino que cada uno lo hace en forma aislada.

c)
Relaciones Públicas

Esta es la unidad de apoyo al Despacho del Alcalde Municipal, pues le corresponde divulgar sobre lo que la municipalidad hace, con el propósito de exaltar a la misma, mostrar las obras que se están construyendo, las gestiones que se realizan y en qué y cómo se están utilizando los recursos provenientes de los contribuyentes.

Estos aspectos no están cumpliendo su cometido, debido a que el Encargado llega a la municipalidad esporádicamente, no tiene un lugar adecuado para realizar su trabajo, pues solamente cuenta con un escritorio ubicado en la Oficina Municipal de Planificación, la cual es utilizada también por el Juez de Asuntos Municipales quien se presenta una vez por semana.  

d)
Juzgado de Asuntos Municipales

En la municipalidad se suscitan diariamente problemas o asuntos que conciernen al Juzgado, que ameritan atención inmediata, lo cual no es el caso de la municipalidad de San Andrés, pues el Juez de Asuntos Municipales pertenece a la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca y se presenta en la municipalidad una vez por semana, razón por la cual esta unidad no está cumpliendo con su propósito.  El rol que el titular juega no es propiamente de Juez de Asuntos Municipales, sino de Asesor.
e)
Secretaría Municipal

La Secretaria Municipal fue nombrada por el Concejo y funge como Secretaria de éste y del Alcalde Municipal, en cumplimiento con lo que establece el artículo 83 del Código Municipal.  Cumple con las siguientes atribuciones:  Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Concejo con su firma, certificar las actas y resoluciones del Alcalde o del Concejo, dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, asistir a todas las sesiones del Concejo y organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad, entre otras.  Además, apoya cuando es necesario, el trabajo que realiza el Registro de Vecindad. 

La Secretaria Municipal, cuenta con el apoyo de dos oficiales, que en términos generales, está cumpliendo una buena labor, pues a pesar de no contar con el equipo adecuado, se atiende con prontitud y esmero al vecino.  Únicamente cabe resaltar que, al no existir una Oficina de Personal, la Secretaría ha tratado de llevar los controles y registros de personal, sin embargo, no ha contado con el apoyo necesario para que cada empleado se sujete a las normas internas de la municipalidad. 

f)
Registro Civil

El Registrador es nombrado por el Concejo Municipal, según el artículo 89 del Código Municipal.  En su ausencia el Secretario Municipal ejerce sus funciones.  Realiza, entre otras, las atribuciones siguientes: Realizar las inscripciones de nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, adopciones, etc., así como hacer certificaciones sobre aspectos de su competencia.

El Registrador es apoyado por un Oficial, que aún con limitaciones de equipo, mobiliario y espacio físico, atiende adecuadamente a los vecinos, según se pudo observar.  El Registro contaba con un programa o software específico, pero por razones ignoradas dejó de funcionar. 

g)
Registro de Vecindad

Esta unidad es dirigida, coordinada, supervisada y controlada por la Encargada del Registro, quien cuenta con el apoyo de un Oficial, y de la Secretaria Municipal cuando es necesario.  A pesar de las limitaciones de equipo, mobiliario y espacio físico, se pudo observar que la Encargada cumple su función. 

En esta unidad consta la calidad de cada vecino mayor de edad y los demás datos personales que lo identifican.
h)
Tesorería Municipal

La Tesorera fue nombrada por el Concejo Municipal, en cumplimiento con el artículo 86 del Código Municipal.  Tiene a su cargo la recaudación, depósito y custodia de los fondos y valores municipales, así como la ejecución de los pagos que, de conformidad con la ley, proceda hacer.

La Tesorera cumple con las atribuciones siguientes:  operar las cuentas de los libros autorizados, registrar en los libros y sistemas computarizados los ingresos y egresos municipales, rendir cuentas al Concejo Municipal, hacer cortes de caja cada mes y elaborar los estados financieros que exigen los reglamentos de la materia, entre otras.

La Tesorera es apoyada por dos oficiales y la Receptora Municipal.  Se observó que su desempeño es aceptable.
i)
Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-

A esta unidad le corresponde llevar los controles y registros relacionados con los inmuebles inscritos que pagan el impuesto y los que caen en mora, asimismo con los que aún no han sido inscritos.

No todos los inmuebles están inscritos, aún en el área urbana se observan sectores cuyos propietarios de inmuebles no se acercan a la municipalidad a cumplir con su deber ciudadano, primero, porque muchos de los contribuyentes desconocen que les corresponde pagar el impuesto y, segundo, las autoridades municipales no han definido mecanismos que permitan el acercamiento de los contribuyentes, y con ello, el incremento de los ingresos municipales.

El trabajo lo desarrollan el Coordinador y una Oficinista, quienes con limitaciones de equipo, mobiliario y espacio físico, en términos generales se están desempeñando en forma aceptable.  La unidad del IUSI está ubicada dentro del espacio físico de la Oficina Municipal de Planificación.
 j)
Oficina Municipal de Planificación -OMP-

Le corresponde coordinar y consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio, asimismo, producir la información precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales, según lo reza el artículo 95 del Código Municipal.

Entre las atribuciones que le señala dicho Código, en su artículo 96, que crean la base para contar con un Banco de Datos y un Banco de Proyectos, están:  Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio y mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y priorizadas.  Con relación a estos aspectos puede indicarse que la Oficina cuenta con Banco de Datos desactualizado, pues la última actualización se realizó el año 2003; asimismo, con Banco de Proyectos, que no refleja las necesidades de las comunidades, pues contiene aquellos proyectos incluidos dentro del Proyecto de Presupuesto para el año 2006 y otros que se han venido identificando durante el presente año. 

El Coordinador para cumplir con las funciones de la unidad cuenta con el apoyo de un Técnico y una Secretaria.  Realizan su trabajo con limitaciones de recursos humanos, materiales y técnicos, lo cual no permite que la unidad cumpla con el rol tan importante que le corresponde jugar.  Se limita a planificar los proyectos u obras que se van suscitando, asesorar a las autoridades y apoyar a las unidades que lo requieren.       

Para que la OMP cumpla con su rol, es necesario fortalecerla en los aspectos administrativo y técnico, lo cual conlleva la gestión de recursos para la adquisición de equipo y la realización de eventos de capacitación.

k)
Comisión de Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente             -CARNMA-

Esta unidad la integran un Coordinador y un Técnico.  Sus actividades se relacionan con aspectos agrícolas, forestales y ejidales, no así con el medio ambiente.  Esta área la cubría CARNMA, sin embargo, al desconcentrarse el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, la oficina correspondiente al departamento de Petén tomó el rol, y ahora, CARNMA coordina con la oficina del MARN cuando el caso lo amerita, es decir, la municipalidad no atiende directamente la función ambientalista.

Esta unidad brinda asistencia técnica a usuarios de ejidos municipales en lo que respecta a cultivos agrícolas, al Programa de Incentivos Forestales -PINFOR- del Instituto Nacional de Bosques -INAB-; mediciones para arrendamientos; y, apoyo a la comisión de incendios integrada por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-; INAB y la Coordinadora Nacional de Reducción de Desastres -CONRED-, entre otros.

3.
PROCESO ADMINISTRATIVO Y APOYO LOGÍSTICO

a)
Recursos Humanos

La municipalidad no cuenta con una Oficina de Personal, y la Secretaría Municipal, no hace sus funciones como es debido, porque no cuenta con el apoyo de las autoridades, por ello se carece del expediente de cada uno de los empleados municipales; no se practica el reclutamiento de personal, selección e inducción.  Los únicos registros con que cuenta son:  Nombramientos, vacaciones y suspensiones.
No se practica lo referente a la carrera administrativa ni a la rotación del personal; ascensos se realizan eventualmente; y, remociones y contrataciones se observan cada principio de año exclusivamente con personal por contrato.  En lo que respecta al control de ingresos y salidas del edificio, únicamente se observa con las oficinas ubicadas en el segundo nivel del edificio, y lo lleva la Secretaría.  Los permisos al personal para ausentarse de sus labores, son autorizados solamente por el Alcalde, los cuales son verbales. 
Se lleva control de las ausencias del personal por enfermedad, accidente y otras causas.
El personal necesita de capacitación para desempeñarse mejor en su trabajo, sin embargo, la municipalidad carece de un programa de capacitación.

Según planilla de sueldos proporcionada por la Tesorería Municipal, para la municipalidad laboran 64 personas, de las cuales 20 están presupuestadas y 44 trabajan por contrato.  Los sueldos oscilan entre Q 1,000.00 y Q 5,000.00; El 94% del número de empleados devengan sueldos comprendidos dentro del rango Q 1,000.00 a Q 2,000.00.

La mayoría del personal tiene experiencia para el desempeño de sus puestos, sin embargo, su rendimiento no es el esperado, debido a los sueldos bajos y la impuntualidad de los pagos, lo cual mantiene desmotivado al personal.  Para mejorar el rendimiento de los empleados de las diferentes unidades es necesario, además de motivarlos, dotarlos de equipo adecuado y capacitarlo tanto en lo relativo al uso del equipo como en aspectos relacionados con sus atribuciones.  

b)
Manuales administrativos y Reglamentos

La municipalidad no dispone de manuales administrativos, que permitan al personal simplificar la realización de sus tareas.  Cuenta con manuales de Organización y Funciones, así como de Descripción de Puestos, proporcionados por el INFOM, pero no están aprobados ni se aplican.

Adolece también de los manuales: de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios, de Evaluación del Desempeño y de Normas y Procedimientos.  Este último, de gran importancia para la administración municipal, pues es el instrumento que contiene las normas y los procedimientos de tipo administrativo, financiero y técnico, incluyendo los relacionados con la prestación de los servicios públicos municipales.

En lo que respecta a reglamentos, se carece del Reglamento Interno del Concejo y  Reglamento de Administración de Personal; asimismo, de los que rigen la prestación de los servicios públicos municipales:  Del Servicio de Agua; y, del Servicio de Extracción y Disposición de Basura.
c)
Equipamiento y Tecnología
Una de las grandes debilidades de la administración municipal, es la falta de equipo de cómputo para unas oficinas y reposición para otras, ya que el equipo tiene varios años de uso.  Todas las unidades requieren de equipo de cómputo, ya sea nuevo o para reposición, puesto que existente no constituye para el empleado la ayuda adecuada.  El Registro de Vecindad carece de equipo de cómputo.

En lo que respecta a programas o software específicos instalados en los equipos de cómputo de las diferentes unidades, solamente Tesorería Municipal y las unidades técnicas los poseen.  En algunas de las unidades técnicas, los programas ya no juegan su función.

Un aspecto relacionado con el tema y que ha descuidado la municipalidad, es el mantenimiento tanto de los equipos de cómputo como de otros que son utilizados en algunas unidades:  fotocopiadoras, fax, máquinas de escribir, etc.

d)
Espacio Físico

El edificio municipal, aunque es de dos niveles, sus oficinas operan en espacios físicos reducidos, con excepción del Despacho del Alcalde Municipal.  Las unidades con mayor problema son:  la Oficina Municipal de Planificación -OMP-, que comparte el espacio con el Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-, Relaciones Públicas y el Juzgado de Asuntos Municipales; el Registro Civil; Secretaría Municipal; y, Tesorería Municipal.  Se observa la incomodidad con que laboran los empleados.  

Los titulares de Tesorería Municipal, Registro Civil y Oficina Municipal de Planificación consideran que les falta una persona para mejorar el desempeño de sus unidades, sin embargo, no hay espacio para ubicar escritorios y el equipo que utilizarían para cumplir con su labor. 

e)
Gestión para Captación de Recursos

La municipalidad no tiene un sistema establecido para gestionar recursos, sino que se adapta a los requerimientos de las instituciones u organismos que los ofrecen, ya sea en calidad de donación o de préstamo.

En este sentido, la municipalidad de San Andrés no ha aprovechado adecuadamente las oportunidades que ofrecen instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, por la poca comunicación externa y participación activa en la coordinación interinstitucional.

f)
Sistema de Relaciones Internas

Las relaciones internas formales de la municipalidad se realizan regularmente por escrito, a través de memorandos y circulares cuando se trata de asuntos importantes; mientras que las informales se practican cuando los casos son de menor trascendencia.

En lo que respecta al uso de tecnología, la municipalidad carece de medios importantes como el internet.  Aún el teléfono y el fax son poco utilizados, por la deficiencia del sistema telefónico y que solamente se dispone de una línea.  

4.
FINANZAS MUNICIPALES

Ingresos  municipales

a)
composición ingresos municipales

Los ingresos municipales se clasifican en dos grandes grupos: Ingresos corrientes e ingresos de capital.  Los primeros se integran con los ingresos percibidos por la municipalidad por su actividad como prestadora de servicios; además, por las transferencias recibidas del gobierno central, para financiar sus gastos de funcionamiento. Los ingresos de capital se integran con las transferencias recibidas del gobierno central para financiar la inversión, así como del producto de la venta de activos municipales. 

b)
Ingreso del período

La municipalidad obtuvo ingresos totales crecientes en relación al primer año de la serie. El crecimiento interanual fue positivo  y constante, a excepción del último año que tuvo un leve descenso del 0.8%, respecto al año anterior.

En los cinco años de la serie que se presenta en el siguiente cuadro, se aprecia que de cada cien quetzales, veintiuno provienen de los ingresos corrientes y setenta y nueve delos ingresos de capital. 

             Cuadro 2.  Ingresos Municipales Años 2000 – 2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Ingresos corrientes
	605.2
	522.8
	996.0
	1,682.2
	3,760.1
	7,566.3
	0.21

	Ingresos de capital
	3,710.3
	5,009.0
	7,824.6
	7,192.7
	5,044.5
	28,781.1
	0.79

	Total Ingresos
	4,315.5
	5,531.8
	8,820.6
	8,874.9
	8,804.6
	36,347.4
	1.00

	Variación porcentual
	
	28.2
	59.5
	0.6
	(0.8)
	
	


             Fuente: Elaboración propia, sobre la base de registros de la Tesorería Municipal e información
             proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal

c)
Ingresos corrientes
Durante el período en estudio, la municipalidad recibió ingresos por este concepto por Q 7.5 millones. El componente más importante lo constituye el ingreso obtenido localmente, con un aporte del 52% del total; y dentro de ellos, lo son los ingresos no tributarios.  Las transferencias corrientes recibidas representan el 48% de los ingresos corrientes del período.
         Cuadro 3.  Comportamiento de los Ingresos corrientes. Años 2000-2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Tributarios
	79.3
	84.6
	50.4
	126.8
	96.7
	437.8
	0.06

	No tributarios
	70.2
	66.7
	110.3
	33.0
	1,809.8
	2,090.0
	0.28

	Ingresos de operación
	81.7
	57.2
	98.7
	190.3
	395.2
	823.1
	0.11

	Venta de Bs. Y Ss.
	3.7
	 
	55.6
	85.7
	93.0
	238.0
	0.03

	Renta de la propiedad
	24.3
	15.7
	31.9
	18.9
	217.4
	308.2
	0.04

	Subtotal ingresos locales 
	259.2
	224.2
	346.9
	454.7
	2,612.1
	3,897.1
	0.52

	Transferencias corrientes
	346.0
	298.6
	649.1
	1,173.5
	1,148.0
	3,615.2
	0.48

	Total Ingresos Corrientes
	605.2
	522.8
	996.0
	1,628.2
	3,760.1
	7,512.3
	 


           Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información proporcionada
           por el Instituto de Fomento Municipal.

d)
Ingresos de capital

Como se aprecia en el cuadro anterior, durante el período en estudio, la municipalidad obtuvo ingresos de capital por Q 28.8  millones, provenientes casi en su totalidad de las  transferencias recibidas del gobierno central por Q 25.2 millones (87.4%);   el endeudamiento alcanzó en el período Q 2.0 millones (7%). Los Q 1.6 millones restantes provinieron de recursos propios de capital y de Disminución de activos. 

Los ingresos de capital crecieron durante todo el período, en relación al primer año de la serie.  No obstante, el crecimiento interanual se muestra en los años 2001 y 2002 con un decrecimiento en los dos últimos años de la serie.
             Cuadro 4.  Ingresos de capital. Años 2000 – 2004. Miles de Quetzales
	Conceptos /   Años
	2000 
	2001 
	2002  
	2003 
	2004 
	Totales 
	%

	Transferencias del sector público
	3,583.5
	4,764.8
	6,761.1
	5,010.6
	5,044.5
	25,164.5
	87.4

	Recursos propios de capital
	 0.0
	244.2
	229.3
	180.0
	0.0 
	653.5
	2.3

	Disminución de activos
	126.8
	0.0
	834.2
	2.1
	0. 0
	963.1
	3.3

	Endeudamiento público
	 0.0
	 0.0
	0. 0
	2,000.0
	0. 0
	2,000.0
	7.0

	Total ingresos de capital
	3,710.3
	5,009.0
	7,824.6
	7,192.7
	5,044.5
	28,781.1
	1.00

	Variación porcentual
	
	35.0
	56.5
	(8.1)
	(29.9)
	
	


            Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información 
            proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

e)
Transferencias públicas

Las municipalidades del país reciben una asignación anual, incluida en el Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, equivalente al 10% del mismo
, conocido  comúnmente como  “el 10%” o “el 10% constitucional”.

También reciben  transferencias por mandato de leyes específicas: del impuesto al Valor Agregado, IVA; sobre Circulación de vehículos terrestres, marítimos y aéreos; a la Distribución de petróleo crudo y combustibles derivados del petróleo
.

Las transferencias constituyen una importante corriente financiera para las municipalidades. San Andrés recibió por los conceptos anteriores, durante el período en estudio, Q 28.8 millones, de los cuales Q 3.6 millones se utilizaron para cubrir gastos de funcionamiento y Q25.2 millones para inversión.

f)
Ingresos per cápita

El comportamiento de los ingresos por persona registra un incremento normal entre los dos primeros años de la serie; luego, en 2002 presenta un incremento equivalente al 48%, respecto al año anterior.  En los dos últimos años de la serie el ingreso per cápita presenta un descenso, pasando de Q370.00 a Q319.00.

Los cambios ocurridos en el ingreso están directamente relacionados con las transferencias recibidas del gobierno  central. En 2002, la municipalidad recibió ingresos por ese concepto por un millón de quetzales más que en el año anterio

	CUADRO 5

	MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS, PETÉN

	COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS PER CAPITA

	AÑOS 2000 - 2004

	Quetzales corrientes de cada año

	
	
	
	

	Años
	Ingresos
	Población
	Ingresos/ población

	2000
	4,315,500
	20,442
	211

	2001
	5,531,800
	22,115
	250

	2002
	8,820,600
	23,869
	370

	2003
	8,874,900
	25,696
	345

	2004
	8,804,600
	27,588
	319

	Fuente: Ingresos: Cuadro:1. Población: INE. Proyecciones en base al XI Censo de Población, año 2002.


Egresos municipales

Los egresos municipales se registran en tres Programas: Funcionamiento, Inversión y Deuda. En el período estudiado, la municipalidad tuvo gastos por Q40.1 millones, de los cuales destinó para gastos de funcionamiento Q 11.4 millones (28.4%), para inversión destinó, Q 22.0 millones (54.9%), la mayor parte de sus ingresos. Para el pago de la deuda destinó Q 6.7 millones (16.7%).

Por otra parte, los gastos  crecieron  con ritmo irregular, con una tasa tan alta como 89.6% en el segundo año de la serie y de 2% en el cuarto año.

En el cuadro siguiente se presenta los gastos por programa y por año y  el peso de los gastos de cada programa en los gastos totales.

           Cuadro 6.   EGRESOS  AÑOS 2000-2004.   Miles de quetzales

	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Programa de funcionamiento
	1,101.5
	2,847.4
	2,169.7
	2,098.5
	3,150.7
	11,367.8
	28.4

	Programa de inversión
	2,239.2
	3,665.0
	4,445.1
	4,788.3
	6,869.3
	22,006.9
	54.9

	Programa de deuda
	155.4
	116.6
	1,604.9
	1,496.3
	3,332.3
	6,705.5
	16.7

	Total egresos
	3,496.1
	6,629.0
	8,219.7
	8,383.1
	13,352.3
	40,080.2
	100.0

	Variación porcentual
	
	89.6
	24.0
	2.0
	59.3
	
	


             Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal 24.0

e  información proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

a)
Comportamiento de los  gastos funcionamiento

La municipalidad destinó durante el período estudiado Q 11.4 millones para cubrir sus gastos de funcionamiento. 

Los grupos de gastos corrientes con la mayor parte de los gastos totales son los “Servicios Personales”, que  absorbió la  mayor cantidad, Q 5.1 millones (44.6%); Los “Servicios no personales” y los “Materiales y suministros” siguen en orden de importancia en cuanto al gasto, con el 25.1% y 17.5%, respectivamente. 

Los egresos por el Programa de Funcionamiento son crecientes en todos los años, al compararlos con el primero  de la serie; no obstante, el crecimiento  anual no muestra esa misma tendencia: la tasa de crecimiento es positiva en los años 2001 y  2004, y negativa en los años 2002 y 2003.

                 Cuadro 7  Gastos Programa de Funcionamiento. Período 2000-2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Servicios personales
	635.5
	641.0
	658.5
	1,179.0
	1,952.2
	5,066.2
	44.6

	Servicios no personales
	138.4
	1,618.1
	377.1
	303.0
	411.3
	2,847.9
	25.1

	Materiales y suministros
	249.1
	509.9
	502.6
	349.3
	377.3
	1,988.2
	17.5

	Propiedad, planta, equipo e intangibles
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0

	Asignaciones globales
	78.5
	78.4
	56.6
	181.4
	409.9
	804.8
	7.1

	Transferencias corrientes.
	0.0
	0.0
	574.9
	85.8
	0.0
	660.7
	5.8

	Total gastos de funcionamiento
	1,101.5
	2,847.4
	2,169.7
	2,098.5
	3,150.7
	11,367.8
	100.0

	Variación porcentual
	
	158.5
	(23.8)
	(3.3)
	50.1
	
	


Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e 

 Información proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.
b)
Comportamiento de la inversión

La inversión tuvo un crecimiento anual constante durante el período. La tasa mayor se determina en el segundo año de la serie, 68%. El menor crecimiento fue en al año 

2003, con un 9.1%. Durante el período, la municipalidad invirtió Q22.0 millones.
                           Cuadro 8.  Programa de inversión. Años 2000 – 2004.  Millones  de quetzales
	Años
	Valor Inversión
	Variación anual %

	2000
	2.2
	

	2001
	3.7
	68.2

	2002
	4.4
	18.9

	2003
	4.8
	09.1

	2004
	6.9
	43.7

	Total inversión
	22.0
	


                           Fuente: Cuadro 5.
c)
Comportamiento del programa de pago de deuda
La municipalidad pagó a lo largo del período, Q 6.7 millones para cancelar su deuda.  Los pagos anuales muestran una tendencia irregular: Decremento en los años segundo y cuarto;  e incremento en los años tercero y quinto de la serie.
                                           Cuadro 9.  Programa de Pago de Deuda.  Años 2000 – 2004.  Millones  de quetzales
	Años  
	Pago de deuda  
	Variación anual  %

	2000
	0.2
	

	2001
	0.1
	(0.5)

	2002
	1.6
	1600.0

	2003
	1.5
	(6.25)

	2004
	3.3
	120.0

	Total pago deuda
	6.7
	


               Fuente: Cuadro 5.

Ejecución presupuestaria

Los responsables de la estimación del presupuesto anual de ingresos  tradicionalmente han utilizado el método  de promedios (últimos cinco años)  para  estimar los ingresos anuales provenientes de las diferentes fuentes. 

La metodología para estimar  los ingresos de 2004,  fue la misma. En el siguiente cuadro se puede establecer que la municipalidad  tuvo ingresos corrientes por 8.21 veces más que  los programados, lo que demuestra un buen desempeño en el área de obtención de recursos corrientes.

                     Cuadro 10.   Ejecución del Presupuesto de Ingresos corrientes año 2004.  Miles de Quetzales
	Conceptos / Años
	Ingresos
	Cumplimiento

	
	Estimados
	Reales
	Absoluta
	Relativa

	Ingresos corrientes:

	Tributarios
	80.0
	96.7
	16.7
	120.88

	No tributarios
	9.1
	1,809.8
	1,800.7
	19,887.91

	Ingresos de operación
	108.4
	395.2
	286.8
	364.58

	Venta de Bs. Y Ss.
	44.8
	93.0
	48.2
	207.59

	Renta de la propiedad
	15.7
	217.4
	201.7
	1,384.71

	Total ingresos locales
	258
	2,612.1
	2,354.1
	1,012.44

	Transferencias corrientes
	457.7
	1,148.0
	690.3
	250.82

	Total ingresos   corrientes           
	457.7
	3,760.1
	3,302.4
	821.52


Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal 
e  información  proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

Situación financiera de la municipalidad.

Ingresos corrientes y gastos de funcionamiento.

Los ingresos corrientes participaron en  grado menor al 100% en el financiamiento de los gastos de funcionamiento, con excepción del último año, en que fueron superiores en 18.7%. 

                                  Cuadro 11.  Participación de Ingresos corrientes en los Gastos de funcionamiento. 
                                  Años 2000 – 2004.  Millones de quetzales
	  Años
	Gastos de funcionamiento
	Ingresos corrientes
	Participación en los gastos %  

	2000
	1.1
	0.6
	54.5

	2001
	2.8
	0.5
	17.9

	2002
	2.2
	1.0
	45.5

	2003
	2.1
	1.7
	80.9

	2004
	3.2
	3.8
	118.7



                     Fuente: cuadros 1 y 5.

La municipalidad no registra estados patrimoniales ni estados de resultados.  Tampoco lleva un registro completo de sus deudores por servicios. Tampoco hay un registro consistente de la adquisición de deuda para inversión.

5.
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


La municipalidad presta los siguientes servicios considerados básicos: Agua Entubada y Extracción de Basura.  

El reglamento del Servicio de Agua fue publicado en el Diario Oficial número 47 Tomo 209-1, del 24 de agosto de 1978, y modificado según publicaciones en el Diario oficial como sigue: Número 34 Tomo 213-1 de 18.03.80; número 29 Tomo 216-1, de 26.05.81; y número 55 Tomo 239-2 de 31.08.90.  

El  sistema de registro de los usuarios  no permite establecer de una manera fácil  los saldos  ni la deuda morosa. Las tarjetas kardex se operan solamente cuando los usuarios se presentan a hacer sus pagos.  No se hacen listados de los deudores  de manera frecuente. 

El servicio de Extracción de basura se realiza en vehículo arrendado por la municipalidad y se  proporciona a los vecinos en forma gratuita. El servicio no está reglamentado. 

6.
CAPACIDAD MUNICIPAL PARA PLANIFICAR

La municipalidad carece de planes que le orienten en su accionar, tales como el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de Inversión Municipal y el Plan Operativo Anual Municipal.

Si no hay Plan de Desarrollo Municipal, no hay visión ni definida la misión para lograr en forma ordenada y sistemática el desarrollo del municipio en el mediano o largo plazo.  Si no hay Plan de Inversión Municipal, no existe identificación de las obras o proyectos a ejecutar en el mediano plazo, ni de las fuentes financieras a recurrir, de tal manera que se contribuya con la ejecución de dichas obras o proyectos a mejorar el nivel de vida de la población del municipio.  Si no hay Plan Operativo Anual Municipal, no hay forma cómo hacer aterrizar el Plan de Desarrollo Municipal y el de Inversión Municipal, y lo que es también importante, de considerar lo relativo al fortalecimiento institucional.

La Oficina Municipalidad de Planificación, no está cumpliendo el rol que le corresponde, enmarcado en los artículos 95 y 96 del Código Municipal, por las serias limitaciones de recursos humanos, tecnológicos, materiales y de espacio físico con que desarrolla su trabajo.   Con los recursos que cuenta, se concreta a planificar las obras o proyectos que se van suscitando por necesidades planteadas de parte de los vecinos.

7.
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD

La población desconoce sobre la gestión que realizan las autoridades municipales y sus resultados, porque no ha sido informada, razón por la cual no están identificadas con la población.  Para las autoridades municipales, este es su segundo período de gobierno.    

La población se comunica directamente con el Alcalde, ya sea en forma verbal o por escrito, individual o colectivamente; su respuesta se efectúa de igual manera o a través de ordenanzas.  En términos generales, puede decirse que la población ha sido bien atendida.

Durante el período del presente gobierno municipal, las autoridades no han realizado actividades a nivel de municipio, ya sea para hacer consultas a los vecinos sobre proyectos a ejecutar o para decidir sobre aspectos que afectan al municipio.  Asimismo, no se ha informado a la población sobre el desarrollo de la gestión municipal, como lo establece el artículo 60 del Código Municipal.  

En lo que respecta a la relación de las autoridades municipales con las organizaciones de la sociedad civil, existe buena comunicación, principalmente con los Consejos Comunitarios de Desarrollo -COCODE`s-, con cuyos presidentes se realizan reuniones periódicas.  A continuación se hace mención de los Consejos comunitarios organizados, con sus respectivos presidentes:
     Cuadro 12.  Consejos comunitarios organizados
	No.
	Barrio o Comunidad
	Presidente

	1
	Barrio Norte
	Leonardo Vinicio Oliva

	2
	Barrio Antiguo
	Sin Dato

	3
	Aldea Sacpuy
	Leonel García Erazo


     Fuente:  Información proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal
8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a)
Conclusiones

· En la estructura orgánica de la municipalidad se observa centralización de funciones por parte de la Alcaldía Municipal, ya que aún los servicios públicos municipales son atendidos directamente por ésta, por carecer de la unidad que los coordine y controle.

· Las comisiones organizadas por el Concejo Municipal no funcionan, porque sus miembros no han recibido la orientación correspondiente, tampoco han sido capacitados en aspectos legales, administrativos y técnicos, que les ayude al cumplimiento de sus respectivos roles dentro de este Cuerpo Colegiado.

· Las diferentes unidades realizan su trabajo rutinario, no se observa creatividad por parte de los empleados en el desempeño de su trabajo, los logros obtenidos son generados por iniciativa propia, no como resultado de la dirección, coordinación, supervisión y control provenientes de la autoridad superior administrativa de la municipalidad. 

· Los ingresos de la municipalidad presentan una situación favorable, ya que crecieron en promedio, el 17.7%, aunque en el año 2004 disminuyen en 0.8%,  respecto al  año anterior.

· La estructura de gastos se considera que es adecuada ya que solo destina el 28.4% en promedio,  para funcionamiento  y la parte destinada a  la inversión es relevante, debido a que el 54.9% de los gastos se destina para ese fin.  

No obstante, el pago de la deuda absorbió el 16.7% del total  de gastos, aunque debe de considerarse que la deuda contratada se destinó para la inversión.

· La  municipalidad de San Andrés ha ejecutado el presupuesto de  ingresos de manera adecuada. En el año 2004 los ingresos reales fueron de Q 3.8 millones,  mayores que los presupuestados.

· Los ingresos per cápita presentan incremento en relación al año 2000, con la particularidad de que en el año 2002 dicho incremento fue del 48% en relación al 2001 y que, durante los dos últimos años, presenta un leve descenso.

·    En promedio, los ingresos corrientes financiaron el 66.7% de los gastos de funcionamiento, no obstante que en el año 2004, los ingresos corrientes fueron superiores a los gastos de funcionamiento.

· La municipalidad de San Andrés carece de registros contables completos que permitan establecer diversa información de utilidad para la toma de decisiones,  tales como sistema de costos y  la deuda morosa en la prestación de los servicios públicos municipales; la  deuda contratada; Estados de Situación y  de Resultados y, niveles de ingresos locales.

· La Oficina Municipal de Planificación -OMP- no está cumpliendo con su rol, con lo que le manda el artículo 95 y 96 del Código Municipal, por no contar con los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios y la oportunidad de fortalecerse a través de capacitaciones, pues no se cuenta con planes de Desarrollo Municipal, de Inversión Municipal y el Operativo Anual, así como con el Banco de Datos actualizado y el Banco de Proyectos que refleje las necesidades de las comunidades del municipio. 

· La municipalidad no atiende directamente el aspecto ambiental del municipio, únicamente se coordina con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales            -MARN-, a través de la instancia creada por éste para el Departamento de Petén.

· No existe orden en el sistema de administración de personal, por carecer de la unidad que atienda esta área.  La Secretaría a quien corresponde hacer sus funciones, no cuenta con el apoyo de las autoridades para cumplir con tales funciones.

· En la municipalidad se suscitan con frecuencia problemas o casos que competen al Juzgado de Asuntos Municipales, el titular hace acto de presencia una vez por semana y pertenece a la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca.  Así mismo, el Auditor Interno se presenta una vez cada quince días, por lo que no asesora y apoya con frecuencia a la Tesorera Municipal y a las autoridades en lo que respecta a las operaciones financieras.  En ambos casos, necesita la municipalidad de cubrir estas áreas en mejor manera.  

·  El personal para mejorar su rendimiento necesita de capacitación, sin embargo, no existe en la municipalidad un programa de capacitación.

· No existe buena relación entre el personal de las diferentes unidades, lo cual dificulta la coordinación entre éstas, desestimula al empleado y provoca mala imagen para la institución.  Lo anterior, debido a que la autoridad administrativa superior no ha jugado bien el rol que le corresponde como administrador, en cumplimiento con lo establece el artículo 53, incisos a) y g) del Código Municipal.

· La municipalidad carece de manuales administrativos que rijan su funcionamiento, tales como: de Organización y Funciones, de Descripción de Puestos, de Normas y Procedimientos, de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios y de Evaluación del Desempeño.

De igual manera, no cuenta con reglamentos que normen el funcionamiento del Concejo Municipal, la administración de personal y la prestación de los servicios públicos municipales.

· Los equipos de cómputo de que dispone el personal en las diferentes unidades, es insuficiente y tiene varios años de uso.  Asimismo, el equipo de algunas unidades cuenta con programas o software específicos, pero algunos de ellos ya no cumplen su función.  La municipalidad no dispone de un programa de mantenimiento tanto para los equipos de cómputo como otros equipos utilizados.

· El personal de las unidades desarrollan su trabajo en espacios reducidos, por las características y condiciones del edificio municipal, lo mismo ocurre con las áreas de espera.  Únicamente el Despacho del Alcalde Municipal dispone de espacio adecuado.   

· Las autoridades municipales no han aprovechado adecuadamente las oportunidades que ofrecen instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, que disponen de recursos que podrían ser orientados en beneficio del municipio, por la poca comunicación externa y participación activa en la coordinación interinstitucional.

· Las autoridades municipales no están identificadas con la población, debido a que no se le ha informado sobre su gestión.  

b)
Recomendaciones

· Para disminuir el grado de centralización de funciones y el Alcalde Municipal pueda disponer de mayor tiempo para dedicarlo a  labores de trascendencia como la gestión de recursos, participación activa en la coordinación institucional, dirigir la administración municipal, etc., es necesaria la creación de una oficina o unidad que coordine la prestación de los servicios públicos municipales.

· Para que el personal mejore su rendimiento y la municipalidad pueda observar logros de impacto para el municipio, es necesario que la organización sea dirigida adecuadamente, para lo cual es recomendable que la autoridad administrativa superior se involucre en el quehacer de la municipalidad en sus diferentes áreas de trabajo, o en su defecto, se estudie la posibilidad de crear la Gerencia Administrativa Municipal. 

· Debe diseñarse un Programa de Capacitación para los funcionarios y empleados que trabajan en el área financiera de la municipalidad, que incluya la elaboración de registros contables confiables para que las autoridades municipales puedan contar constantemente con información que les permita tomar decisiones en cuanto a: niveles de recaudación,  reducción de la deuda y de la deuda morosa, nivel de endeudamiento, costos de los servicios públicos municipales.

· La Oficina Municipal de Planificación -OMP- debe cumplir con su rol como lo establece el Código Municipal, artículos 95 y 96, para lo cual es necesario y urgente gestionar recursos para su fortalecimiento, lo cual implica dotarla de los recursos humanos, tecnológicos, materiales y de espacio físico, así como desarrollar eventos de capacitación en las áreas que a la unidad competen.

· Por la importancia que reviste el aspecto ambiental del municipio, es recomendable que la municipalidad cumpla con esta función, independientemente de que coordine con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-.  Esta función correspondería a la Comisión de Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente -CARNMA-, para lo cual habrá de proveerle de los recursos que sean necesarios: humanos, materiales, tecnológicos, así como del suficiente espacio físico.

· Ante la falta de registros y controles del personal de la municipalidad, es recomendable que se crea una oficina de personal y prestarle por parte de las autoridades el apoyo necesario, a efecto de que se cumpla con las normas internas.  Si a la Secretaría Municipal correspondiere hacer sus veces, deberá asignársele una persona con su respectivo equipo y proporcionarle la capacitación respectiva.

· En lo que respecta al Juzgado de Asuntos Municipales, en que su titular hace acto de presencia una vez cada semana y el Auditor Interno lo hace una vez cada quince días, y ante la necesidad de contar con la asesoría y apoyo más frecuente de estas unidades, es recomendable que se contrate una persona de planta para que funja como Juez, así como un Auditor que asista a la municipalidad por lo menos una vez por semana.

· Con relación a las necesidades de capacitación para el personal, es recomendable la elaboración de un programa de capacitación a nivel de las diferentes unidades de la municipalidad:   administrativas, financieras, técnicas y de servicios, capacitación que incluya al Alcalde y demás miembros del Concejo.  Asimismo, gestionar los eventos ante instituciones gubernamentales que operan en el Departamento o los recursos para financiarlos.

· Para lograr la armonía entre el personal de las diferentes unidades, mejorar la coordinación entre éstas y la imagen institucional, es recomendable que la autoridad administrativa superior propicie reuniones de trabajo tanto en lo interno de cada unidad, como de autoridades y funcionarios, es decir, de carácter institucional.

· Para trabajar en forma ordenada y sistemática, es necesario contar con manuales administrativos, razón por la cual se recomienda a las autoridades gestionar la elaboración de dichos manuales, tales como:  de Organización y Funciones; de Descripción de Puestos; de Normas y Procedimientos para las áreas administrativa, financiera, técnica y de servicios; de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios; y, de Evaluación del Desempeño.  Asimismo, que se proceda a su análisis, aprobación y aplicación.   

Hacer lo mismo con los reglamentos que deben normar el funcionamiento del Concejo Municipal, de la Administración de Personal, del Servicio de Agua y del Servicio de Extracción y Disposición de Basura.

· En lo que respecta al equipamiento de las unidades, es recomendable hacer un inventario y revisión del equipo de que se dispone, sea de cómputo o de otro tipo, con el propósito de renovarlo o dotar a unidades que carecen de él; asimismo, revisar los programas o software específicos que están aplicando o que podrían aplicar las unidades administrativas, financieras y técnicas.  Esto, conlleva la realización de gestiones para la adquisición del equipo y programas, ya sea en forma parcial o total.

· Con relación a los espacios físicos, reducidos, en que desarrollan su trabajo las unidades, se recomienda realizar un estudio sobre la distribución de las unidades y su espacio físico, así como de las áreas de espera, a efecto de efectuar una redistribución o buscar otra opción, según sea el caso.  Lo que se pretende es mejorar las condiciones de trabajo para el empleado y la atención que se presta a los vecinos.

· Para aprovechar las oportunidades que ofrecen instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, es recomendable que el Alcalde Municipal con la asesoría de sus funcionarios, defina una política de comunicación externa, asimismo que controle su agenda, de tal manera que pueda participar en la coordinación interinstitucional.

· Para que haya armonía entre las autoridades municipales y la población, es necesario que las primeras estén identificadas con la segunda, y para ello, es  recomendable mantenerla informada sobre su gestión, principalmente en lo que respecta al uso de los recursos generados por la población a través del pago de sus impuestos, arbitrios y tasas.  Para lograrlo, será necesario definir la forma de informar y los medios para hacerlo. 
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� Artículo 257 de la Constitución Política de la República de Guatemala. La forma de cálculo y  distribución se desarrolla en los artículos 118 y 119  del Código Municipal, Decreto número  12-2002, aprobado por el Congreso de la República.


� Decretos del Congreso de la República números 27-92, 70-94 y 38-92, respectivamente.
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